
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 
PROCESO             EJECUTIVO DE ALIMENTOS (C.S.) 

EJECUTANTE            CATALINA ARAGONEZ HOME.  

EJECUTADO            MIGUEL ANGEL ARAGONEZ RAMIREZ 

RADICACIÓN             41001-31-10-001-2019-00093-00 

                                           00194-00 

 
Neiva, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Solicita la demandante en este asunto, que se proceda a dar terminación al 

presente proceso ejecutivo de alimentos, manifestando que desiste de manera 

libre y espontánea de este asunto adelantado contra el señor MIGUEL ANGEL 

ARAGONEZ RAMIREZ y en consecuencia se levante las medidas cautelares 

y ordene el archivo del expediente. Dicha petición es coadyuvada por el 

demandado. 

 

Para resolver, se CONSIDERA:  

 

El artículo 314 del Código General del Proceso, sobre el desistimiento 

consagra: 

 

             “El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se 

presente ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación 

de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el de recurso”.  

           

          El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 

todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada.  El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia”.  

 

De acuerdo a lo norma antes señalada, no es dable dar por terminado 

el presente proceso bajo los preceptos del artículo 314 del C.G.P., toda vez 

que en este asunto se emitió auto de seguir adelante con la ejecución que data 



 

 

 

del 5 de junio de 2019 y existe liquidación del crédito aprobada, sin que la parte 

actora haya informado el pago de dicha obligación y/o transacción de la misma.  

 

Por lo anterior, RESUELVE: 

 

DENEGAR la terminación del presente proceso por no cumplirse con los 

requisitos previstas en el artículo 314 del C. General del Proceso.  

 

 

Notifíquese, 

 

                              

 

DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Jueza.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                            

                                            

 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 


